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ANUNCIO

En cuimplimienito de lo dispuesto 
en el Mtículo 87 de la Ley dei 
PatnimoniO' del Estado, ' se convoca 
concurso público para el arrenda
miento de local en Valladolid, con 
destino a la instalación de los Ser
vicios de Delegación Provincial de 
Informacñón y Turismo.

Las propuestas para el concurso, 
se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado y p'recintado, 
en el Registro, General de la Dele
gación de Hacienda de Valladolid, 
en horas de oficina,, o en cualquier 
otra de las referidas en el artículo 
66 de la vigente Ley de Procedi- 
iniento Administrativo, en el plazo 
de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Ejidal del Estado.

Las condiciones del concurso es
tarán expuestas en el tablón de 
anuncios de la citada Delegación 
de Hacienda, en la Cámara Oficial 
de là Propiedad Urbana de Valla
dolid, en el tablón de anuncios deí 
untamiento de Valladolid y en la 
hrección General del Patrimonio 

d'el Estado (Ministerio de Hacien
da, segunda planta).
0 importe del presente anuncio 

aera de cuánta del adjudicatario del 
concurso. .

Madrid, .7 de mayo de 1960.— 
' d Director general (ilegible).

2.054—1.642

Miércoles 28 de mayo de 1969

CORGOS DEL VALLE
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, las de Adminis
tración del Patrimonio y valores 
independientes y auxiliares de 1 
ejercicio de 1968, quedan expuestas 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince' días hábiles, du
rante los cuales y ocho más, podrán 
preBentarse reclamaciones y repa
ros, conforme' al artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Coircos del Valle, 14 de mayo- de 
1969.—El alcalde, Severiano Peina
dor.

2.033—1.643

CUENCA DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or- 
denánza, tarifas y expediente sobre 
la modificación de la ordenanza de 
tasa municipal de desagüe de cana
lones y otros en la vía pública o en 
terrenos del común, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley 'de Régi
men Local y sus Reglamentos, se 
tiene expuesta ál objeto de oír re
clamaciones.

Cuenca de Campos, 17 de mayo 
de 1969.—El alcalde. N. Ma.ñueco.

2.031 —1.644

MONTEALEGRE
Rendidas las cuentas del presu

puesto, las de Administración del 
Patrimonio y de valores auxiliares 
e independientes del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 
1966, se exponen al público', en la 
Secretaría municipal, durante el

(Franqueo concertado 47)3) Página 1 

plazo de quince días hábiles, para 
que durante el mismo y otros ocho 
días más, puedan ser examinadas 
por los vecinos interesados, a efec
tos de reparos y observaciones. 

Montealegre, 19 de mayo de 1969. 
El alcalde, Darío Martín.

2.047—1.64.5

MOTA DEL MARQUES
Anuncio de concursos para la pres
tación de servicios municipales en 

régimen de contrato individual

Por aoueridb del Ayuntamiento 
de Moita dei Marqués y con suje
ción a las bases aprobadas para 
cada uno de los respectivos concur
sos', se convoca simultáneámente 
lois sigvientes, al objeto de seleccio
nar las pe'rsonas encargadas de 
prestar los seirvicios municipales 
que se expresan a continuación:

1. Servicios de alguacil munici
pal.

2. Limpieza de la Casa Consis- 
borial. ’

3. Enterrador.
Las soOdeititedes, independiente

mente para cada uno de los servi
cios indicados, se presentarán, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la inserción del 
presenten ediieto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, acompañadas 
de los documentos que en cada ca
so se especifican en las bases res
pectivas, las- cuales pueden ser 
examinadas por quienes lo deseen 
en la citada Dependencia munici
pal, pudiiendo cada concursante op
tar al desempeño de uno o varios 
cometidos.

All-propio tiempo, se hace saber 
que durante los ocho días hábiles
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siguiemtee. al de la publicación del 
presente edicto en el mencionado 
periódico oficial pueden .presentar- 
se reclamaciones contra las referi
das bases' de los concursos anterior
mente indicados.

Mota diei Marqués, 16 de mayo 
de 1'969.—El alcalde, Anicteto Ber
ceruelo Meléndez.

2.042—1.646

MOTA DEiL MARQUES
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto' ordinario', de 
Administración del Patrimonio y 
de valores auxiliares e indepen
dientes, corresipondientes al ejerci
cio de 1968, quedan de manifiesto 
al público, en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales y los odio 'si
guientes, pueden presentarse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Mota del Marqués, 16 de mayo de 
1969.—©1 alca'lde, Aniceto Berce
ruelo Meléndez.

2.043—1.647

PALACIOS DE CAMPOS '
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal, ordinario, la de 
Administración del Patrimonio y 
las de valores independientes y au
xiliares del ejercicio de 1968, se 
hallan expuestas al público, en la 
Secret aria del Ayuntamiento, p or 
el plazo de quince días y ocho más, 
a «fectoB de reclamaciones, confor
me el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local. '

Palacios de Campos, 14 de mayo 
de 1969.—^E] alcalde (ilegible).

2.030—1.648

PALACIOS DE CAMPOS
Para oír reclamaciones, se en- ■ 

cuentran expuestos al público, en | 
la Secretaría de este Ayuntamien- i 
to, los padrones y listas cobratorias 
de los arbitrios municipales, duran
te quince días, que a continuación 
se espec ifican : ;

Arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica.

Arbitrio municipal sobre la ri
queza urbana.

Desagüe de canalones.
Tránsito animales-.
Tenencia de perros.
Rodaje y arrastre por vías muni

cipales.
B icidetas.
Palacios de Campos, 14 de mayo 

de 1969.—El alcaide.
2.028—1.649

• RUBI DE BRACAMONTE
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por -espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre colocación de tuberías de en
ganche en las generales del Ayun-, 
tamiento conductoras de agua pota
ble p^ra servicio a domicilio, lo 
que, con arreglo a la Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se 
tiene expuesta al objeto de oír re
clamaciones.

Rubí de Bracamonte, 13 de mayo 
de 1969.—©1 alcalde, Antonio Pé
rez.

1-991'—1-650

SAN PABLO DE LA MORALEJA
En cumplimiento de lo prevenido 

en el apartado C del artículo 284 
del Re^amento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 19'52, por el 
presente se anuncia la exposición 
al público, durante * el plazo de 1 
quince días hábiles, cointados desde ¡ 
él siguiente al de su publicación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de los acuendos adoptados por la 
Corporación municipal referente a 
la operación d'e crédito de ciento 
cinCuenita mil pesetas, con la Exce- 
Te ntiísima Diputación Provincial, 
con destino al abastecimiento de 
agua a esta localidad.

San Pablo de la Moraleja, 14 de 
mayo de 1969.—-El alcalde (ilegi
ble). '

1-996—1.651.
--------------- i

SAN ROMAN DE HORNIJA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y las de Adminis
tración ’del Patrimonio del año de j 
1968, se hallan expuestas al púbii- ! 
co, en la Secretaría dei Ayunta- • 
miento, por espacio de quince días 1 
hábiles, durante cuyo plazo y los j 
ocho días siguientes, pueden pre
sentarse toda clase de reparos y ob
servaciones contra las m'ismas.

San Román de Hornija, 13 de 
mayo de 1969.—-El alcalde, Laure-n- 
tino Asensio.

2.019—r.652

LA SECA
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario, de 
Administración del Patrimonio y 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, correspondientes 
al ejercicio 1968, quedan de mani
fiesto al público, en Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales y 

ocho más, pueden presentarse re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes.

La Seca, 14 de mayo de 1969.-.ei 
alcalde (ilegible).

2.048-1.655

SERRADA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, las - de Adminis
tración del Patrimonio y valores 
independientes y auxiliares' del pre, 
supuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1968, quedan expuestas ai 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de quince días hábiles, duran
te los cuales y Ocho más, podrán 
presentarse reclamaciones y repa
ros, conforme al artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Serrada, 8 de mayo de 1969.-^0 
alcaide, José B. Martín.

1.990—1.654

TUDELA DE DUERO
Solicitado por don Mavilino San 

Miguel Fraile, licencia para insta
lación y funcionamiento de indus
tria panificadora en calle de Santia
go,. número 1, Travesía Ronda de 
Santiago, por el presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afect'ados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en término de diez 
días a contar del siguiente de pu
blicarse este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, cuya do 
cumentación puede examinarse du
rante dicho plazo de diez días y 
horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30- 2. 
letra a) del Reglamento de Activi
dades M'Oléstns, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas.

Tudela de Duero,. 12 de mayo de 
1969.—iEl alcalde, Vicente Alvarez.

1.986—1.655

VILLABAÑEZ
Form,ados por este Ayuntaanten- 

to los documentos que luego se 
pasan a detallar, correspondientes 
al ejercicio de 1969, se hallan ^- 
puestos al público, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de qu'imce 
días, a efectos de examen y i^'æ 
maciones :

Padrón del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica.

Padrón del arbitrio sobre la ri' 
queza urbana. .

Padrón de tasa de rodaje. _
Padrón de tasa por tránsito 

ganados por la vía pública.
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padrón del arbitrio sobre, perros. 
Padrón del arbitrio sobre velo- 

CÍ^OB.
Villabáñez, 14 'de mayo de 1969.

El alcalde, Félix J. de Fuentes.
2.124—1.656

VI'LiLiABAÑEZ
Rendidas la cuenta general del 

presupuesto ordinario, la de Admi- 
j^ación del Patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto', corres pond lentes 
ai ejercicio de 1968, se hallan ex
puestas al público,’ en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en unión de 
sus justificantes- y dictámen de la 
Comisión ■ correspondiente, por el 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho idáas siguientes, 
podrán, formularse, por escrito, con
tra las mismas, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo que estable
ce el artículo 790 dé la Ley de 
Régimen Local.

Villabáñez, 14 de mayo de 1969. 
El alcalde, Félix J. de Fuentes.

2.025 —1-657

VILÍLA-LON .DE CAMPOS
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, artículo 4.M, de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y con
forme a lo dispuesto en las orde
nanzas municipales' de Policía Ur
bana de esta villa, se hace público 
que por ila Ehtidiad “Alimentos 
Compuestos de Camipos, S. A.”, con 
residencia fiscal en este Municipio', 
representada por su gerente don 
José Luis Sáncihez-Girón Blasco, se 
ha solicitado calificación y conce
sión de licencia de funcionamiento 
de una granja avícola de crianza de 
ígnitas que desde hace dos años 
tiene en explotación 'en finca rús
tica de su propiedad, sita en este 
término muínicipal, al paraje de 
"U^ Junquera”, agí como la insta
lación, en este complejo, de tan
ques aéreos de gas-propano para la 
calefacción del mism'O, en -su:3titu- 
ción d'e las botellas que actuaímen- 
te se emplean.

to que se hace saber a fin de 
que, en el plazo de diez días,, a par
or del siguiente a la iniserción de 

edicto en el “Boletín Oficial” 
de là provincia, puedan formularse 
ante este Ayuntamiento, las obser- 
vaciones y reparos que estimen 
pertinentes.

Villalón de Campos, 14 de mayo 
d'e 1989.—El alcaide, Pascual Mu
ñoz.

2.032—T.658

VILLA V ICEN'CI 0 
DE LOS CABALLEROS

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles., se hallan de manifiesto las 
ordenanzas', tarifas y expedientes 
S'obre suministro de agua potable a 
domicilio y para el servicio de al
cantarillado, lo que, con arreglo a 
la vigente Ley de Régimen Local y 
sus Reglamentos, se tienen expues^ 
tos all objto de oír reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros, 
27 de febrero de 1969.—El alcalde, 
Procopio Pachón.

2.044—1.659

, ZORITA DE LA LOMA
Por don Lázaro Moro Rojo, de 

esta . vecindad, se solicita licencia 
municipal para la explotación de 
un complejo vacuno de leche, con 
un total de veinte cabezas, dicho 
complejo vacuno irá instalado con 
todas las técnicas modernas y si
tuado en el extrarradio, en finca de 
su propiedad. ,

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el vigente Reglamen
to de Actividades Molestas e Insa
lubres de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público', para que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada, acti
vidad,. puedan fomiular las obser
vaciones pertinentes, en el plazo de 
diez día's a cont'ar de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zorita de la Loma, 11 de mayo de 
1969.—El alcalde, M. Moró.

1.994^—1.660

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Marí’a Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos, con el 
núm'eró 76 de 1969, a instancia de 
“Mayor' Hemnanos, S. R. C.”, repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra “Fundi
ciones Inyectadas y Aleaciones Li
geras Españolas, S. A.” (FIALE), 
sobre pago de cantidades, en los 
que a instancia de la parte ejecu
tante, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, un torno mecánico. 

marca “Tor”, de 1.500 entre pun
tos, accionado; por motor eléctrico 
de 6 HP., número 218016; valorado 
en 95.000 pesetas y que se encuen
tra dep'ositado en poder del encar
gado de la Entidad demandada, don 
Aurelio González Pinedo, en la Ca
rretera de Villabáñez.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día 12 de junio 'próxi
mo, a las doce de la mañana, y 
para tornar piarte en ella, deberán 
los licitadores consignar previa
mente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito’ no serán 
admitidos; y tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.-José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe 'Moreno Mora.

2.064—1-661

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Rafael Gómez Esco'lar Gonzá

lez, magistrado, juez de instruc
ción del distrito número dos de 
Valladolid y su partido'.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que ante el Juzgado de Ins
trucción de Peñafiel y bajo el 
número 18 de 1966, se han tramita
do diligencias preparatorias .de la 
Ley del Automóvil, por el delito de 
culpa con infracción de Reglamen
tos, contra otro y Salvador Núñez 
Toribio, en cuyo procedimiento y 
en - ejecución de la sentencia dicta
da por el ilustrísimo señor magis
trado de lo Penal, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segun
da subasta, coin la rebaja del vein
ticinco por ciento, y por término de 
ocho días, los bienes embargados ai 
penad'O Salvador Núñez Toribio, 
que a continuación se reseñan, ba
jo las advertencias y condiciones 
que también se expresan.

Bienes objeto de subasta
Una motocicleta, marca “Vespa”, 

matrícula VA-27.148. Tasada en la 
cantidad de .3.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiuno de junio 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, 'deberán los licitadores 
consi'gnar previamente, en la mesa 
de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que la' motocicleta ob
jeto dé la subasta, se encuentra
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depositada en el domicilio de don 
Teodoro Pérez de la Riva, sito en 
eil pueblo de Sardón de Duero, don
de podrá ser examinada potr quien 
desee tornar parte en dicha subasta.

Dado en Valladolid, a diez de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.-’Rafa el. Gómez Escolar Gon
zález.—Eli secretario, P. S. (ilegi
ble).

2.018—1.662

VAUbAjnOibÍD.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Vallado
lid y su partido. .
Hago saiber: Que en este Juzgado 

y a instancia del procurador don 
Juan-Antonio Benito Paysan, en 
nombre y representación de don 
Emilio Lajo Alvarez, mayor de 
edad-, soltero y vecino de Zaratán, 
el cual obra por sí y en beneficio 
de la comunidad formada con sus 
hermanos doña Julia-Elisa, don Ar
turo, don Eusebio y don^Jesús Lajo 
Alvarez, se sigue expediente de in
formación de dominio con el propó
sito de obtener la reanudación del 
tracto registral inte:rrumipido de las 
fincas que después se dirán, de las 
cuales itados ellos son propietarios 
proindiviso y por iguales partes, en 
virtud de escritura pública de do
nación que les otorgó su padre don 
Eliseo Lajo García, autorizada por 
el notario de esta ciudad, don Fran
cisco Fernández Prida y para el 
protocolo de su compañero don Mi
guel Hoyos de Castro.

Y por el presente edicto se cita a 
los herederos de don Eusebio Lajo 
Lajo, doña Valentina García Mora- 
tinos, a cuyo nombre figuran ins
critas tales fincas en el Registro de 
la Propiedad, y a las personas, igno
radas a quienes . pudiera perjudicar 
la información pretendida, a fin de 
que. en el término de -diez días,' con
tados al siguiente de la inserción 
d-el presente, comparezcan, ante es
te Juzgado, a hacer uso de sus de
rechos si viere convenirles.

FINCAS DE REFERENCIA 

Término de Zaratán
1. Tierra secano a Valdeoco yJa 

Caseta, d'e noventa y nueve áreas y 
noventa y tres centiáreas. Linda al 
Este, con tierra de las Melgaras y 
de Santa -Clara; al Sur, sendero del 
pago o camino viejo; al Oeste, tie
rras del Consejo, y al Nort-e; carre
tera de Adanero- a Gijón.

2. Tierra secano- al Alto de Are
nas, de treinta y nueve áreas, no
venta y cinco centiáreas y setenta 
y nueve decím-etros cuadrados. Lin
da al Este, otra de Honorio Cernu
da; al Sur, de Pru-títUoso Olmedo; 

al Oeste, de Julián Briso, y al Nor
te, tierra de Jover.

3. Tierra secano a la Carretera 
o Caseta, que la cruza la calzada de 
Ríoseco, mide una hectárea, veinti- 
c'inco áreas, trece centiáreas y se
senta y siete decímetros' cuadrados. 
Linda Etste, de Vicente Alvarez; 
Oeste, otra de Eusebio Lajo; Sur, 
camino viejo, y Norte, Nicanor Mo
ratinos.

Término de Valladolid
4. Tierra secano a las Callejue

las de Zaratán,- de cincuenta y siete 
áreas y sesenta y una centiáreas. 
Linda al Este, viñas del Convento 
de la Victoria; Sur, con herederos 
de don Pedro -Pascasio Calvo; al 
Oeste, con senda del pago, y al Nor
te, con Constanza García M-orati- 
nos.

5. Tierra secano a la Lancha, de 
una hectárea, veinte áreas y cin
cuenta y tres centiáreas. Linda al 
Este, con otra de este caudal; Sur, 
con la carretera ; al Oeste, con la de 
herederos de Cornelio " Briso Mon
tiano, y al Norte-, con doña Cons
tanza García.

6. Tierra a la Galera de San 
Aigustín, de secano, que la cruza la 
raya de Pedrosa, mide tres hec
táreas, setenta y cinco áreas, 'vein
tinueve centiáreas y noventa y 
Ocho decímetros cuadrados. Linda 
Este, Camino de la Galera; Sur y 
Oeste, tierra de -Dionisio- González, 
y al Norte, del Conde de Polenti
nos.

7. Tierra secano al Camino de 
las Contiendas, de noventa y siete 
áreas, ochenta y dos centiáreas y 
treinta y dos decímetros cuadrados. 
Linda al Este y Sur, camino- viejo; 
Oeste, otra de Heriberto Gutiérrez, 
y Nointe, Marcos' Valentín.

8. Tierra a Bambilla, titulada 
Semilla -Grande, de una hectáreas, 
nueve áreas, veintinueve centiáreas 
y cuarenta y nueve decímetros cua
drados. Linda por E-ste y Oeste, con 
tierras -de la Encomienda; Sur, de 
Junco, y Norte, de la Capellanía del 
Concejo de Zaratán.

9. Tierra en Bambilla, a la 
Fuente del Caño, de dos hectáreas, 
catorce áreas y cua-renta y tres cen
tiáreas, secano-. Linda al Este, tie
rra llamada de Don Eugenio,, pro- 
peidad del señor Medina; Sur, de 
la Encomienda de San Juan; Oeste, 
otra de dicho- don Julián, titulada 
de Cárcaba, y al Norte, tierra que 
labra Tomás Briso Montiano.

10. Tierra secano en Bambilla, 
encima de la -Casa, de cuatro hec
táreas, cinco áreas y tres decíme
tros. Linda por, Norte, raya de 
Pedrosa; Sur, Carrascal; Oeste, fin
ca dé -don Julián Medina, y al Este, 
finca -de doña Sara Medina.

11. Tierra secano a Bambilla, ti
tulada Picón de Abajo de la Casa, 

de tres hectáreas, doce áreas, cm 
cuenta y seis centiáreas y ochenta 
y siete decímetros cuadrados en ^ 
título, y en realidad ocupa seis 
obradas. Linda al Este con la tierra 
del Tejar; Sur, con pradejón de 
aquélla; por Oeste, Camino- de Val
decarros, y por Norte, con tierra 
del Carrascal.

12. Tierra secano en Bambilla 
denominada Sendero y Pocico- de la 
Era Vieja, de tres hectáreas, dieci
nueve áreas, cuarenta centiáreas y 
siete decímetlros. Lind'a al Este, tie
rra de Julián Muñiz y otra de la 
Capellanía del Concejo d-e Zaratán- 
Sur, otra de la Eheomienda ; Oeste 
Camino d-e Zaratán á Fuensaldaña’ 
y Norte, tierra del Hospital de Za
ratán y prado de la Era Vieja.

13. Prado a Bambilla, titulado 
Prádejón -de Debajo de la Casa, de 
sesenta y cinco áreas, sesenta y 
ocho centiáreas y trece decímetros. 
Linda Este, Camino de Valdeca
rros, y por el d-emás o los demás 
aires, con tierras de este término.

Finca urbana en Zaratán
14. Tercera parte dé una casa 

en calle de Balborraje, número dos, 
sin manzana conocida, proindiviso 
co-n doña Constanza García y los 
hijos de d-oña Anacleta García. Mi
de una superficie de ocho m-il sete
cientos sesenta y tres pies cuadra
dos, equivalentes a setecientos se
senta y cuatro metros y trescientos 
cincuenta y cuatro decímetros cua
drados dé los cuales cuatrocientos 
noventa y siete metros correspon
den a la parte edificada y el resto a! 
corral. Consta de piso bajo, princi
pal y solana.- Linda a la derecha, 
entrando, con la Escuela de Niñas; 
izquierda, con la d-e Laicas Olmedo, 
y espalda, con pajar de Lucas Al
varez.

Dado en VaUaddlid, a nueve de 
mayo d-e mil novecientos sesenta y 
nueve.-^Rafaél Gómez Escolar Gon
zález.—'E'l secretario, Angel Mingo.

2.051—1.663

. VALLADOLID.—NUMBRO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
' magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en en el juicio 
ejecutivo número 145 de 1969 Y *^®^ 
que se hará mérito, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen, así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a catorce de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El ilustrísi
mo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado-juez de primeia
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instancia número dos de esta ciudad 
y su partido; habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante don Victoriano Lajo Salas, re
presentado por el procurador don Vi
cente Arranz Pascual, y dirigido por el 
letrado don Jerónimo Gallego, y de la 
otra, como demandado, don José 
Fernández García, vecino de Medina 
de Ríoseco, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don José Fernández García, y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad' de cuarenta y cuatro mil 
quinientas noventa pesetas con sesen
ta céntimos de principal, y cuatro
cientas ochenta y siete pesetas con 
setenta céntimos de gastos de pro
testo y los intereses legales de di
chas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Gómez-Escolar.—Ru
bricado.

V con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado re
belde, expido el presente.

hado en Valladolid, a veinte de 
®ayo de mil novecientos sesenta y 
nueve, — Rafael Gómez-Escolar.—El 
secretario, Angel Mingo.

2.087—1-664

VALLADOLID.—NUMERO 2 

I^on Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 23 de 1969, se 
5’gue expediente de información de 
<íominio a instancia de doña Julia 
^fiez Cepeda, mayor de edad, solte

ra y de esta vecindad, para inscribir 
a su nombre en el Registro de la 
Propiedad de este partido la si
guiente:

Casa molinera de una sola planta, 
y que lleva el número dos de la calle 
de Mirabel,' de esta ciudad, con su
perficie de 80 metros cuadrados. 
Linda derecha, entrando, con la casa 
número 4, propiedad de don Hipólito 
Cortejoso, hoy sus herederos; izquier
da, vía municipal; frente, calle de su 
situación, y fondo, con corral de pro
pietario desconocido.

Adquirió dicho inmueble por he
rencia de su madre doña Eugenia 
Cepeda.

V por el presente edicto se cita a 
las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la información pre
tendida, a fin de que en el término 
de diez días, contados al siguiente de 
la inserción del presente, comparez
can ante este Juzgado a hacer uso de 
sus derechos, si viere conveniries.

Dado en Valladolid, a siete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rafael Gómez-Escolar Gon
zález,—El secretario, Angel Mingo.

1-970—1.665

VALLADOLID.—NUM'ERO 3

El magistrado ilustrísimo señor don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de Valla
dolid.

Hace saber: Que en el expediente 
de suspensión de pagos seguido en 
este Juzgado con el número 79 de 
1969, de los comerciantes individua
les de esta plaza don Mariano Olme
do Oller y don Clemente Larrosa 
Alonso, titulares del negocio mercan
til que gira bajo el nombre «Ergio- 
Construcciones Metálicas», con esta
blecimiento industrial en calle Alba
cete, 6, 8 y lO, y calle Almería, 22; 
se ha dictado auto con esta fecha 
declarando a los mismos en estado 
de suspensión de pagos, por insol
vencia provisional.

Lo que se hace^ público a medio 
del presente a los efectos legales 
procedentes.

Dado en V'^alladolid, a tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Manuel Núñez. 2.010—1.666

VALLADOLID.—NUMiDRO 3
El magieitiraido don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladdlid.
Hace saber: Que en este Juzga

do se tramita juicio universal de 
quiebra, número 120 de 1969, pro
movido por el quebrado don José 
Martínez Carbajosa,mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ca
sasola de Arión, con el Banco Es
pañol de Crédito y varios^ más; en 
e!l que en la preceptiva junta de 
acreedores han sido nombrados sín
dicos de la quiebra a los acreedo
res don Adriano Ruiz Pereira, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Casasola de Arión, y a 
don Aser del Alamo Sobrino, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Valladollid, calle Alonso 
Berruguete, número 6, previnién
dose a todos' cuantos puedan tener 
relación c o n el presente ' procedi
miento se haga entrega a referidos 
síndicos de cuanto corresponda al 
quebrado.

DadO' en Valladolid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos' sesenta 
y nueve;—-Rubén de Marino.—El 
secretario, Manuel Núñez. ■

1.844—1.667

MEDINA DEL CAMPO
Don José Donato Andrés Sanz, juez- 

de instirucción de M'edina del 
Campo y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que- en este Juzgado se si
gue pieza de responsabilidad civil, 
dimanante del sumario número 5 
de 1968, por tenencia ilícita de ar
mas, contra Jacobo Vicente Mantei
ga Rey, en la cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por lotes y por tér
mino de ocho: días, los bienes que a 
co-ntinuación de dirán, bajo las pre
venciones y advertencias que tam
bién se indicarán:

Lote primero
Una maleta de fibra, otra de car

tón, dos fichas de teléfono, una 
linterna, un transistor pequeño 
marca Sanyo, un corta uñas, dos 
pilas de linterna, una navaja pe-, 
queña, un encendedor marca Ellick, 
dos máquinas fotográficas pequeñas 
jap-onesas, una grapadora pequeña, 
dos encendedores m>arca Wind- 
proof, un encendedor marca Meta- 
mar, un -pesador de bolsillo, una 
cafetera exprés marca Pedia, dos.
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tijeras, un destornillaidofr, una car- ¡ 
tera de pilástico tipo escolar, dos 
cucharas y un tenedor de postire, 
un transistor Philips, u^ gafas de 
sol rotas, una ambulancia de jugue
te, tres mecheros, un cerillero, unas 
gafas de señora y otras de caballe- . 
ro graduadas', una antena de tran
sistor, una navaja, un corta uñas y 
dos abrelatas; valorado en 2.186 
pesetas.

Lote segundo
Un fonendoscopio, dos jeringui

llas, un termómetro con funda y 
otro sin funda, un aparato de tomar 
la tensión marca Elwe; valorado 
en 1.655 pesetas.

Lote tercero
Un reloj de caballero marca Dog

ma Prima, un reloj despertador 
marca Europa', dos bolígrafos, un 
rollo de cinta adhesiva Fixo Cores, 
dos plumas estilo'gráíicas y dos bo
lígrafos, un diccionario pequeño 
marca Sopeña,, un diccionario o-rto- 
gráfico .marca Micrón, diversas pos
tales, veinte gomas de borrar, ocho 
bolígrafos Bic, dos correas de reloj 
doradas y diversas monedas de dis
tintos países; valorado en 1.412,85 
pesetas.

Lote cv/irto
Una combinación de señora, un 

peinador de señora, un gorro de 
baño de señora, una toalla, un ba
ñador de caballero, otra toalla, un 
bañador de señora, una. sábana, una 
diadema de señora, un tubo quita
manchas, un monedero, un estuche 
con jabón y brocha de afeitar, un 
estuche de tocador de señora, un 
bote de polvos de talco, una caja 
con objetos de coser, una esponja, 
una b'araja de póker y veinte cajas 
de cerillas de propaganda; valora
do' en 712 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .®“ Que la subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia' de este Juzga
do, el día dieciocho de junio próxi- . 
mo, a las once de la mañana. ;

2 .®- ' Que para tomar parte en la i 
misma, deberán los licitadores con- ; 
signar, en la mesa del Juzgado, una ; 
cantidad igual, al menos, (M 10 por ' 
100 del tipo de tasación de cada ; 
lote, no admitiéndose posturas que ! 
no cubran las dos terceras partes j 
de su avalúo. * i

3 .* Que los referidos bienes se 1 
encuentran depositados en este ¡ 

■ Juzgado, donide podrán ser exami- j 
nados por los licitadores. i

Dado en Medina del Gampo, a i 
diecisiete de mavo de mil novecien- i 
toe sesenta y nueve.—José Donato j 
Andrés Sanz.—El secretario Íilegi- 
blc).

2.073—1.668

y nueve.—'Luis González Saín Jogg 
P. S. M., el secretario (ilegible).

2.097—• 1.669

VAJJLADOLID.—,NUMER0 1
Don Miguel Torres dei Campo, se

cretario dei Juzgado Municipal 
n-úmero uno de la ciudad de Va
lladolid.
Doy fe: Que en el procedimiento 

de juicio de- cognición seguido en 
œte Juzgado, con el número 69 de 
196'9, a instancia del procurador 
doñ José Menéndez Sánchez, en 
nombre de Castellana de Piensos, 
S. A., contra don Ismael Lozano 
Alvarez, mayor de ©dad, avicuítor 
y vecino de Saélices de Sabero 
('León), se ha dictado la sentencia 
cuyo' encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguien
tes : '

■Encabezamiento.—■ Sentencia. En 
la ciudad de Valiadblid, a veinti
nueve de abril de mil novecient» 
sesenta y nueve. El señor don Luis 
González San José, juez municipal 
número uno de esta ciudad de Va
lladolid., habiendo visto y oído los 
presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos entre- partes, de la 
una, como demandante, la Compa
ñía M'ercantil Castellana de Pien
sos, S. A., representada p'or el pro- 

' curador don José Menéndez Sán- 
1 ohez, y asistida del letrado don 

Vicente Guillarte, y de la otra, co- 
mo demandado, don I'smael Lozano 
Alvarez, mayor de edad, avicultor 
y vecin-O' de Saelices de Sabero 
(León), en estado procesal de rebel
día -sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que enervada la acción 
ejercitada en la demanda que inter
pone la Compañía Mercantil Caste
llana de Piensos, S. A., representa
da por- el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Is
mael Lozano Alvarez, por el pago 
efectuad.0 de.1 total reclamado en la 
misma, procede declarar las costas 
procesale'S a cargo de la parte de 
mandada. Así por esta m'i sentencia 
que dada la rebeldía voluntaria de 
demandado será notificadá por edic
tos a no ser que p-or la parte actora 
y dentro dél término de tedero día, 
sea solicitada la notificación perso
nal, juzigando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, huís 
González San José.—Rubricado.

Lo copiado anteriormente con
cuerda fieJlmente con su original a 
que me remito. Y para que 5^’^®_ 
y su publicación en el “Boletín U 
cial” de la provincia, por la rem^ 
día del demandado, expido y_w 
el presente en Valladolid, a seis 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve. —Míguel Torres.

1.900—1-^7®

Juzgados municipales

VADEADOiLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal dei distrito número 
uno de 'la ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal número uno', se sigue 
procedimiento de juicio verbal civil 
en virtud de la demanda número 
218/1967, instada por el procurador 
don Felipe Alonso Delgado, en 
nombre y representación de Estar
ía y ECenarro, S. A., contra don 
Adolfo Romero Rodríguez, mayor 
de edad y vecino de Zamora, con 
domicilio en calle- San Ramón, nú
mero 30 (Barrio de San Ramón), en 
reclamación de cantidad, y en pro
videncia de esta fecha, be acordado 
para hacer pago al demandante de 
la suma de mil novecientas veinte 
peset as, intereses legales devenga
das y costas, sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y por 
el término de ocho días, los bienes 
muebles y semovientes embargados 
al demandado con fecha veinte de 
noviembre de mi.1 novecientos se- 
sesenta y siete, y a^valadosi con fecha 
dieciséis de diciembire de igual año, 
que después se dirán y con las pre
venciones que se indican.

Bienes objeto de subasta
Una cerda de raza del país, color 

blanco, de un año-, de unos 80 kilos, 
y cinco crías de seis semanas; va
loradas ambos en 6.500 pesetas.

Una cocina a tres fuegos de gas 
butano, marca Punto Azul, modelo 
hornillo, en buenas condiciones; 
valorada en 500 pesetas.

Total, 7.000 pesetas.
PREVENCIONES

La subasta tendrá lugar- el pró
ximo veinte de junio y hora de las 
d:oCe de su mañana, en la Sala- de 
Audiencia de este Juzgado munici-

Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga- 
do, el 10 por 100 efectivo del tipo 
dé tasación -indicado dé siete mil 
pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y no se admitirán, t 
igualmente, posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.

Los bienes pueden ser examina
dos por .lois licitadores por tenerlos 
en calidad' de depósito en el domi-- 
crlio d'e don Vicente- Coco Alvarez, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Zamora, con domicilio' en la calle 
Cabildo,, número 3 (Barrio de Oli
vares), de dicha ciudad.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
' de mayo de mil novecientos sesenta.
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VAbLADOblD.—NUMERO 2
pon bais Orejón Matallana, juez 

msunici'Pâ'l número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en él proceso de 

cognición seguido en este Juzgado, 
a instancia de don Manuel Sánchez 
Pelaz, con . Eleiotromecánica Foix, 
Foix’y Compañía, S. R. C., sobre 
reclamación de cantidad', ha sido 
acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, rebaja del veinti- 
oiico por cienjbo', término de ocho 
días, los bienes que se dirán, cuyo 
jemáte se verificará en un solo lote 
en fe Sala Audiencia de este Juz
gado el día veinte de junio y hora 
de fes doce.

Bienes embargados
Doce ventiladores, marca -Foix, 

tipo V, S.-90. Tasados en 30.000 
pesetas.

Los bienes embargados se hallan 
depositados en don Jaime Foix, Ro
sellón, 1'8, Barcelona.

No se admitirán posturas que no 
cuten las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado o en 
d esiLablecimiento distinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valoir de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado én Valladollid, a doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.— Luis Orejón Matallana. — 
0 seoretaritf,. Jesús Gil Sanz.

2.062—1.671

VALLADOLID.—^NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número 2 de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas que en este Juzgado se sigue 
con el número 135^9, contra Per
fecta Motos Jiménez, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. El se
ñor don Luis Orejón Matallana, 
juez m/unicipal número 2, habien
do visito y oído el presente juicio 
verbal ^de faltas ejercitando la ac- 
*uón pública el señor fiscal munici- 
ÿ y como denunciada Perfecta 
Mottos Jiménez, de cincuenta y cin- 
® años, casada, gitana, natural de 
i^femanca, en ignorado paradero, 
por hurto;

Dallo: Que debo condenar y con
oto a Perfecta Motos Jiménez, co

mo autora de una falta de hurto 
en 'grado de frustración a la pena 
de diez días de arresto menor y pa
go de costas. Así p'or esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Orejón.—Ru- 
bricatío.—^Publicación. En el mismo 
día y én audiencia pública fue leída 
y publicada lá anterior sentencia 
por S. S.^, de lo que doy fe.—Jesús 
Gil.—^Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original, y para que sirva de 
notificación a la condenada en igno
rado parariero, mediante su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente en 
Valladolid, a veintitrés de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Jesús Gil Sanz.

1.837—1.672

MEDINA DEL CAMPO

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena
do Jaime Torregrosa Aznar, ' de 28 
años de edad, soltero, chófer, hijo de 
Jaime y de Virginia, natural de Pai- 
Porta (Valencia), y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que cum
pla la pena de quince días de arresto 
menor que le ha .sido impuesto en el 
juicio de faltas núm. 17169^ sobre 
estafa, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expide 
la presente en Medina del Campo, a 
veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El juez comarcal 
(ilegible).-El secretario, Juan Alonso.

2.068

MEDINA DEL CAMPO

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena
do Jaime Torregrosa Aznar, de 28 
años de edad, soltero, chófer, hijo de 
Jaime y de Virginia, natural de Pai- 
Porta (Valencia), y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que cum
pla la pena de quince días de arresto 
menoi' que le ha sido impuesto en el 
juicio de faltas núm. 14/69, sobre 

estafa, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expide 
la presente en Medina del Campo, a 
veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El juez comarcal 
(ilegible).-El secretario, Juan Alonso.

2.067

MEDINA DE RIOSECO

Don Segundo García del Arco, oficial 
’ en funciones de secretario del Juz

gado Comarcal de Medina de Río
seco (Valladolid).

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 84/1968, seguido contra Cris
tiano Rodríguez Lobato, se ha practi
cado la siguiente;

Tasación de costas que se practica 
en virtud de lo ordenado en provi
dencia de esta misma fecha:

Artículo 28.—Derechos de juicio; 
100 pesetas.

Artículo 28.—-Diligencias previas; 
15 pesetas.

Artículo 29.—Ejecución; 30 pe
setas.

D. G. il.L—^Registro; 20 pesetas.
D. G. 6.“.—Despachos librados 8; 

400 pesetas.
Artículo 31.-—Cumplimiento de los 

derechos; 200 pesetas.
D. G. 21.—Mutualidades; 120 pe

setas.
Reintegros papel y suplidos; 90 pe

setas.
Artículo 10, 6."—Tasación de cos

tas; 92,85 pesetas.
Indemnización por daños; 14.000 

pesetas. . '
Multas; 600 pesetas.
Publicaciones en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia; 2.170 pesetas.
Total (s. e. u. 0.); 17.837,85 pesetas.
Importa la anterior tasación de 

costas, las figuradas diecisiete mil 
ochocientas treinta y siete pesetas 
con ochenta y cinco céntimos, canti
dad que corresponde pagar al deman
dado Cristiano Rodríguez Lobato.

Y para que sirva de notificación, 
' requerimiento y vista en forma legal
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al condenado Cristiano Rodríguez 
Lobato, e insertar en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el 
presente en Medina de Ríoseco, a 
catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve.- Segundo García.

2.008—1.673

PEÑAFIEL
Do'n Vicente Maniega; Valdés, se- 

cretairio del Juzgado Comarcal de 
Peñafiel.
Doy fe; Que en los autos de jui

cio proceso civil de cognición nú
mero 4 de 1969, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente ;

Sentencia.—En la villa de Peña
fiel, a veintidós de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. El señor 
don Manuel Arranz Burgoa, juez 
comarcal de la villa de Peñafiel y 
su comarca, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio pro
ceso civil de cognición seguidos^ a 
instancia del procurador don Teófi
lo de la Esperanza González, en 
nombre y representación de don 
Juan López Martín, dirigido por el 
letrado don Melchor Rodríguez He
rreros, contra don Pedro Hernán
dez Montaña, en rebeldía procesal, 
sobre reclamación de cantidad. .

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el procurador 
don Teófilo de Ja Esperanza Gonzá
lez, en nomlbre y representación de 
don Juan López Martín, dirigido 
por el letrado don Melchor Rodrí
guez Herreros, contra don Pedro 
Hernández Montaña, sobre recla
mación de cantidad y satisfecha és
ta por el demandado, debo de con
denar y condeno al mismo a que 
tan pronto sea firme este sentencia 
pague, al actor el importe de los in
tereses devengados al 8 por 100 des
de el mes de mayo del año de mil 
novecientos sesenta y siete hasta 
que se realice el pago de la canti
dad de once mil cuatrocientas' doce 
pesetas, que como principal se re
daman, ya satisfechas por el actor, 

^•y al pago de las costas causadas en 
. este procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado, se 
publicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, si dentro de- quinto día 
no se solicita su notificación perso
nal.—Mianuel Arranz Burgoa.—Ru
bricado.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado don 
Pedro- Hernández Montaña, decla
rado en estado de rebeldía, me
diante su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido el 
presente, con el visto bueno dél se

ñor juez comarcal', don Manuel 
Arranz Burgoa, en Peñafiel, a dos 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Vicente Maniega.—Visto 
bueno, el juez comarcal, Manuel 
Arranz Burgoa.

1.888—1.674

ANUNGIOSJFIGIALES
Instituí» Nacional Uc Previsión

Deiegación Provincial de Valladolid

Subasta de/ ed^cw propiedad de¿ 
instituts nacional de Previsión,- sito 
en la Plaza Hayorj números j y y, 
de Villalón de Campos ( Valladolid).

La 'Comisión Permanente del Insti
tuto Nacional de Previsión en sesión 
del día 9 de abril de 1969 acordó;

«Enajenar el edificio propiedad 
del instituto Nacional de Previsión, 
sito en la Plaza Mayor, números 5 y 7, 
de Villalón de Campos (Valladolid), 
por el sistema de pública subasta, 
por el tipo mínimo de quinientas mil 
pesetas (500.000)».

La subasta se celebrará ante nota
rio en la Sala del Consejo de la De
legación Provincial del Instituto Na
cional de. Previsión de Valladolid 
(Gamazo, 5), el día 14 de junio, a las 
doce horas.

La licitación será en sobre cerrado.
PJ pliego de condiciones de la su

basta queda expuesto en el tablón de 
anuncios’de la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión 
de Valladolid.

Valladolid, 19 de mayo de 1969. 
El presidente del Consejo Provincial.

2.098—1.675

Comandancia Militar de Marina de Cádiz

Trozo de la capital

Relación levantada cOn arreglo a 
lo dispuesto en el art. II4 del Regla
mento dictado para la aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamiento y 
Remplazo de la Marinería de la Ar
mada, de los inscritos de Marina, a 
fin de que sean baja en el alistamien
to para el Ejército por el Ayunta
miento de su naturaleza, pertene

cientes a la provincia de Valladolid 
y remplazo de 1970.

José Luis García y Chillón, hijo de 
Antonio y M.^ Concepción, nacido 
el 18-6-1950.

Miguel Grande Rodríguez, hijo de 
Manuel y Esperanza, nacido el 1 de 
julio de 1950.

José M. Fernández González, hijo 
de Felicísimo y Angeles, nacido el 
30-8-1950.

Cádiz, 8 de mayo de 1969.—El 
C. de P"., 2.° comandante, Francisco 
Palma.—V." B.°: El C. de N., coman
dante rnilitar de Marina, P. A., Fran
cisco Palma. 1.952

ANUNGIOSJIOJFICIALES
Pavimentos Valladolid, S. A. 

“PAVASA“
El Consejo de Administración, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de los estatutos sociales, 
ha acordado convocar Junta General 
Ordinaria de accionistas de Pavimen
tos Valladolid, S. A. que se celebrará, 
en primera convocatoria, el próximo 
día 22 de junio, a las doce horas, en 
el domicilio social, factoríá de la ca
rretera de Viana a Puente Duero, a 
fin de tratar del siguiente

ORDEN DEL DJA

I,® Examen y aprobación en su 
caso, de la memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio 1968 
y censura de la gestión del Consejo 
de Administración.

2 .° Ratificación del nombramien
to de Consejeros.

3 .° Nombramiento de censores- 
de cuentas para el ejercicio de I969-

4 .° Redacción, lectura y aproba
ción, si procede, del acta de la Junta.

Valladolid, 20 de mayo de í969- 
EI consejero-delegado.

■2.096—1-676

PERDIDA.
Perra caza, blanca con pintas cañe 

la. Domicilio Pavo Real, n.® 2. Piedad 

Fernández Alvarez.
2.io7-i'677

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA
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